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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 26 de Enero de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00114/2024 
NORBERTO GERARDO MERCADO APREZA 
Y 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES TERRANOVA, 
S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00121/2024 
SURIEL HERNANDEZ FLORES 
Y 
NUEVA WALMART DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 
520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00112/2024 
ALAN JOED SERRANO ALCAIDE 
Y 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES TERRANOVA 
S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 
520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00180/2024 
JOSE ANTONIO SANTIAGO SANTIAGO 
Y 
SMART CENTER TECAMAC S.A. DE C.V.; ASI COMO 
LA C. KALIL MARIANA MARTINEZ RUIZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, PATRÓN O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA KALIL MARIANA 
MARTINEZ RUIZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, PATRÓN O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA PRIMERO (01) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
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DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00126/2024 

BERNARDO FELICIANO VAQUERO 

Y 

JAVIER GUERRERO AGUILAR, JAVIER GUERRERO 

JASSO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 

POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 

SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 

LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 

FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06228/2023 

“IBM DE MEXICO, COMERCIALIZACIÓN Y  

SERVICIOS”, S. DE R.L. DE C.V. 

Y 

MIGUEL ANGEL MENDIOLA VELAZQUEZ 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06323/2023 
C. JOVANI GAEL SANCHEZ GOMEZ 
Y 
ASOSERVICIOS INDUSTRIALES S.A DE C.V. TOTAL 
PLAY Y/O BOX HEADE 1973, S.A. DE C.V. Y/O 
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
Y/O MYQUELIMA S.A. DE C.V. Y/O HOGAR 
SEGURO TP, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00120/2024 
C. VICTOR IVAN VEGA SANCHEZ 
Y 
“ORTO CLINIC S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL 
OLMOS.”  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ORTO CLINIC 
S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL OLMOS.” AUTO DE 
FECHA VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00127/2024 
CARLOS PRADO TIRADO 
Y 
PROFESIONALES DE LIMPIEZA S.A. DE C.V. Y/O 

GUADALUPE ESCOBAR REYES Y/O ANA 

FABIOLA RUBIN DE CELIS CELIS Y/O JULIO 

CESAR ZUMANO GARCIA 
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SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GUADALUPE 

ESCOBAR REYES; EL AUTO DE FECHA 25 

(VEINTICINCO) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS QUINCE HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

______________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


